
Pelileo, 02 de Abril 2014 

Señor 

Jesús Manuel Paredes Basantes 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES DE FRUTAS TROPICALES 

“SEÑOR DE LA JUSTICIA” TRANSFRUTRO COMPAÑÍA ANONIMA 

De mi consideración: 

Yo, NUÑEZ HERRERA FIDEL LEONIDAS portador de la Cedula de Ciudadanía N* 

180275717-7, accionista de * la compañía TRANSPORTES DE FRUTAS 

TROPICALES SEÑOR DE LA JUSTICIA TRANSFRUTRO COMPAÑÍA 

ANONIMA,, por medio del presente tengo a bien comunicarle que, he procedido a 

ceder 1 accion que poseo en la referida compañía, a favor de la señora ACOSTA 

ACOSTA ROSA ELENA con Cedula de Ciudadanía N” 180211482-5, tanto el 

cedente y el cesionario es de nacionalidad ecuatoriana al igual que su inversión es 

nacional. 

Lo que pongo en su conocimiento para que se tome nota en el libro de acciones y 

accionistas de la compañía. 

Por favorable atención que se digne dar a la presente comunicación le anticipo mis más 

sinceros agradecimientos. Firmo conjuntamente con el cedente y cesionario. 

Atentamente: 

5 7 í UT Bets 
NUÑEZ HERRERA FIDEL LEONIDAS RAMOS MORENO MARIA FIDELIA 

CEDENTE CONYUGE CEDENTE 

  

ACOSTA ACOSTA ROSA ELENA 

CESIONARIO 

 



Pelileo, 04 de Abril 2014 

Señor 

Jesús Manuel Paredes Basantes 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES DE FRUTAS TROPICALES 

“SEÑOR DE LA JUSTICIA” TRANSFRUTRO COMPAÑÍA ANONIMA 

De mi consideración: 

Yo, NUÑEZ HERRERA ANGEL HUMBERTO portador de la Cedula de Ciudadanía 

N* 180209240-1, accionista de la compañía TRANSPORTES DE FRUTAS 

TROPICALES SEÑOR DE LA JUSTICIA TRANSFRUTRO COMPAÑÍA 

ANONIMA., por medio del presente tengo a bien comunicarle que, he procedido a 

ceder 1 accion que poseo en la referida compañía, a favor de la señora ANANCOLLA 

GARCES VILMA MERCEDES con Cedula de Ciudadanía N” 180221718-0, tanto el 

cedente y el cesionario es de nacionalidad ecuatoriana al igual que su inversión es 

nacional. 

Lo que pongo en su conocimiento para que se tome nota en el libro de acciones y 

accionistas de la compañía. 

Por favorable atención que se digne dar a la presente comunicación le anticipo mis más 

sinceros agradecimientos. Firmo conjuntamente con el cedente y cesionario. 

Atentamente: 

Elida HERRERA ANGEL HUMBERTO 

CEDENTE 

ANANCOLLA ma MERCEDES 

CESIONARIO 

 



Pelileo, 14 de Abril 2014 

Señor 

Jesús Manuel Paredes Basantes 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES DE FRUTAS TROPICALES 

“SEÑOR DE LA JUSTICIA” TRANSFRUTRO COMPAÑÍA ANONIMA 

De mi consideración: 

Yo, ALDAS GARCES WILSON ADAN portador de la Cedula de Ciudadanía N* 

180142081-9, accionista de la compañía TRANSPORTES DE FRUTAS TROPICALES 

SEÑOR DE LA JUSTICIA TRANSFRUTRO COMPAÑÍA ANONIMA., por medio 

del presente tengo a bien comunicarle que, he procedido a ceder 1 acción que poseo en 

la referida compañía, a favor del señor CHIPANTIZA LLERENA GLORIA DE 

LOURDES con Cedula de Ciudadanía N” 180241893-7, tanto el cedente y el 

cesionario es de nacionalidad ecuatoriana al igual que su inversión es nacional. 

Lo que pongo en su conocimiento para que se tome nota en el libro de acciones y 

accionistas de la compañía. 

Por favorable atención que se digne dar a la presente comunicación le anticipo mis más 

sinceros agradecimientos. Firmo conjuntamente con el cedente y cesionario. 

Atentamente: 

Ub for 7 Ada y Mo 
ALDAS GARCES WIESON ÁDAN 
CEDENTE CONYUGE CEDENTE 

CHIPANTIZA LLERENA GLORIA DE LOURDES 

CESIONARIO 

   


